
Secretaría: Informo al señor Juez no obstante en el Archivo dig. 046 se dejó 

constancia de registro de emplazamiento a las personas indeterminadas  

denominado JXXI WEB-2021-00169-00, no corresponde al emplazamiento 

ordenado.  

.  

Así mismo, está pendiente de resolver sobre la admisión de las fotografías 

contentivas de la valla referida en el Art. 375 del C. General del Proceso. 

      Cartago, febrero 12 de 2024  a Despacho. 

  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      

 

 

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 



Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

 

  AUTO  No. 112 

PERTENENCIA (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de  

Dominio)  

   RADICACION: 761473103002-2021-00169-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Con seguimiento del informe secretarial que precede y como  

efectivamente se verificó que el emplazamiento realizado en atención a lo ordenado  

en auto 258 de Abril 14 de 2023  no se realizó correctamente, se dejará sin efecto 

el mismo  y  se ordenará una vez más se proceda  por la secretaría al cumplimiento 

cabal de dicho registro ante la oficina respectiva 

   Ahora bien, si bien la parte actora aportó fotografías de la valla  referida 

en el Ar. 375 del C. General del proceso Archivo dig 052, al revisar su contenido no 

es posible leerlo correctamente, razón por la que se requerirá  para que aporte las 

fotografías de tal forma que pueda ser posible identificar  su contenido para así 

determinar  si hay lugar o no a su admisión. 

  Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

      R e s u e l v e : 

  1º.- En ejercicio de control de legalidad, se deja sin efecto jurídico 

alguno el emplazamiento que aparece registrado en el archivo dig. 046 por lo 

expuesto en la motivación. 

  2º.-: En consecuencia, por Secretaría procédase al emplazamiento 

de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien  



identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-60440  conforme al inciso 

segundo del numeral 6º del Art. 375 del C. General del proceso , en concordancia 

con el Art. 108 ibidem. y el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de Junio 13 de 2022 

  Transcurrido el término de quince (15) días luego de la inscripción de 

la comunicación ante el Registro Nacional de Personas emplazadas, se 

considerarán  surtido dicho emplazamiento y se  designará Curador Ad-Litem a los  

emplazados, con quien se llevará a cabo la notificación de la demanda, del escrito 

de subsanación, auto de inadmisión  y admisión con la entrega  de los anexos 

correspondientes, por el término de ley para que si a bien lo tiene ejerza  su derecho 

de contradicción. 

  3º.-Requiérase a la parte demandante para que dentro de cinco días  

que se contarán a partir del siguiente hábil a la notificación de éste auto por estado, 

aporte nuevas fotografías de la Valla referida en el Art. 375 del C. General del 

proceso  teniendo en cuenta lo expuesto en el cuerpo de éste proveído. 

   4º. Notificar  éste auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h.f.v.      
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